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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURÍA DE. ORDENAIVIENTO TERRITORIAL

C¡UDAD DE ME X ICO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 + NoV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )ülX,6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 f¡acci,n Vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los gler:nentos conten¡dos en el expediente número PAOT-
2019-294-SOT- 118 relacionado con la dei-uncia .pteqqllta(a en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolucrón cons¡derando los s¡gu¡entes: -r----¡:--:-:----------

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de enero de 2019, una persqna que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
Inst¡tución, presuntos ¡ncumplimientos en mater¡a de construcción (obra nueva y protecc¡ón a

colindancias), desarrotlo urbano (zonificación), ambiental (derr¡bo de arbolado) y protección civil (r¡esgo),

en el predio ubicado en Calle Castaña número 136, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de febrero de 201 9

Para la atención de la denuncia presentadá, se realizaron reconocimientos de hechos, soliciludes de
información y verificación a las autor¡dades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre
dichas diligenc¡as en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V Vlll y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

asi como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

o

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcc¡ón (obra nueva y
protección a colindancias), desarollo urbano (zonif¡cac¡ón), ambiental (derribo de arbolado) y protecc¡ón

civil (riesgo), como es el Reglamento de' Constrüct'ionesi la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra,

ambas dé ta Ciudad de México y el irPíogiatr*á:iÉlüte{acional de Desarrollo Urbano vigente para

',l.- En materia de desarrol¡o urbano (zon¡ficac¡ón)

De la consulla rcalizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco, se

trene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificación H 3/30/M (Habitac¡onal.3 niveles máximos
de construcción. 30% mín¡mo de área libre, densidad Media: una vivienda por cada 50 m'de la superf¡c¡e

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normal¡vidad apl¡cable, se tiene lo

srg u iente

total del terreno)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado

en Calle Castaña número 136, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, se observó un

inmueble de 3 niveles de altura, es de señalar que se constataron trabajos de construcción del segundo y

tercer nivel los cuales se encontraban en obra negra, así como trabajadores, s¡n observar letrero de obra.-
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En virtud de lo anter¡or, al inmueble ubicado en Cailá.Castana número'136, Colonia Nueva Santa María,

Alcaldía AzcapoEalco, le corresponde la zon(ficaciQl.}.ii 3/30/M (Habitacional. 3 niv.eles máximos de

construcc¡ón, 30% mínimo de área libre, densiqq{'.rl¿edia C,r'v¡vienda cada 50 m'de terreno)' de

conformidad con el Programa Delegacional de OesÉ[tgHo,Urkrtq yigente en Azcapotzalco, por lo que lo

edif¡cado en el lugar se apega a la zonificación aplicablo:--:-::

2.-En mater¡a de construcción (obra nueva y protecc¡ón a col¡ndanc¡as)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio ubicado

en Calle Castaña número 136, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, se observó un

inmueble de 3 niveles de attura, es de señalar que se constaron trabalos de construcción del segundo y

tercer nivel los cuales se encontraban en obra negra, así como trabaiadores, sin observar letrero de obra -

En este sentido, a solicitud de esta subprocuraduría, una persona que se ostentó como poseedor del

inmueble manifestó entre otros aspectos que se están real¡zando actividades propias que enuncia el

artículo 62 del Reglamento de Constricc¡ones para la Ciudad de México, cons¡stentes en la reposición y

reparación de los acabados, im permeabilización en la azotea

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-3766-2019 de fecha 10 de mayo de 2019 se solicitó a la
Direciión General de Obras de la Alcaldía Azcapotzalco, informar s¡ cuenta para el pred¡o objeto de

denuncia con registro de manifestac¡ón de construcc¡ón, constanc¡a de al¡neam¡ento y nÚmero oficial,

protección a coliñdancias, memoria descriptiva y Certif¡cado Único de Zoniflcación de Uso del Suelo. sin

que al momento de la emisión de la presente Resoluqión§e tenga respuesta alguna --------
i.l ¡ -t.

No obstante lo anter¡or, a sol¡citud de esta Subpfocwadu-ría lar D¡rección General de Asuntos Juríd¡cos de

la Alcaldía Azcapotzalco, informó que personal.espPstaiizado pnifUnciones de verificación administrativa

adscrita a esa Alcaldía instrumentó v¡sita de verifioaéLón'admini$rat¡va en materia de construcc¡ón (obra

nueva y protecc¡ón a colindancias) en fecha 24,*dei marzo.':dp 2019, con número de expediente

J UDSR/EyC/026/2019, al predio obieto de la denunc¡a.----

De la referida acta de visita se desprende que se realiza al interior traba.los de construcción de muros en

azotea del primer nivel, así como materiales de construcción como grava, arena y varilla, vanos en muros

divisorios áe primer nivel y el ápuntamiento de trabes de carga con pilares de madera, que no

corresponden al artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la C¡udad de México y no se cuenta con

reg¡stro de manifestación de construcción.-

En virtud de lo anterior, las act¡vidades de obra nueva en el predio ubicado en Calle Castaña nÚmero'136,

Colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, no cuentan con reg¡stro de manifestación de

construcción, ni protección a colindancias conforme al artículo 53 inciso f del Reglamento Conslrucciones
para la Ciudad de Méx¡co, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la

Álcaldía Azcapotzalco, substanciar el procedim¡ento con número de expediente JU DSR/EyC/026/2019 e

imponer las medidas y sanc¡ones correspondientes

3.- En materia de protecc¡ón civ¡l (riesgo)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado
en Calle Castaña número '136, Colon¡a Nueva Sqntai:María, AlcaldÍa Azcapotzalco, se obseÍvó un

inmueble de 3 niveles de altura, es de señalár que se constaron trabajos de construcc¡ón del segundo y

tercer nivel los cuales se encontraban en obra negrá, aqí como trabajadores, sin observar letreró de obra.-
.:.¡ vr¡r4,gr. ¡]nt !

El artículo 35 fracción lV del c¡tado Reglamento, refere que'el Director Responsable de Obra tiene la

obligación de planear y supervisar el cumplimiento de las medidas de seguridad en la obra, relat¡vas al

personal, terceras personas. sus colindancias y la vía pública.-------
Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700' Ciudad de lvéxlco
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Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, la Dirección de Protección Civil de la Alcaldía

Azcapotzalco, realizó inspección ocular desde el exterior del predio ya que las actividades de obra se

encoñtraban suspend¡das y sin {rabaiadorés,'i-'de, la cual der¡vó el Dictamen Técnico

ALCALDíAAZCA/D?C|2O19-1202, en élr'48e séldé;üeimüró Riesgo Medio' dado que la obra no se

encuentra concluida existiendo una altái pióbabilidAidirdé rque los polines con tar¡mas de madera que
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sostiene la sección de la losa del segundo desprenderse y también derivaron observaciones
en las que se recomendó implementar I fireventivas y correctivas necesar¡as en d¡cha

materia.--**--

4.- En mater¡a ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado

en Calle Castaña número 136, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía AzcapoEalco, se observó un

inmueble de 3 niveles de altura en obra negra. Es de señalar que no se constataron indiv¡duos arbóreos ni

en el interior, n¡ en la acera frontal al pred¡o objeto de denunc¡a ----

Asimismo, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa consultó el programa d¡gital Google Maps utilizando
la herramienta Street V¡ew, med¡ante lo cual se identificó una imagen de fecha julio 2011 no ex¡stían

individuos arbóreos en el pred¡o. ni en alguna zona aledaña al mismo.------

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, una persona que se ostentó como poseedor del

¡nmueble manifestó entre otros aspectos que nunca han existido árboles o arbustos sembrados en la

acera o dentro del inmueble objeto de investigación.-:-

De lo señalado, el derribo de árboles en la zona :* 1:investigación --

Gt)
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o

Cabe señalar que el estudio de los hech'osrüenunéiáaiir§l y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza dé conforrriitiad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del'Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México,

90 fraccón X- y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracciÓn ll y 403 del

Código de Proced¡mientos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De la consulla rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para

Azcapotzalco, se t¡ene que al predio ¡nvest¡gado ubicado en Calle Castaña nÚmero 136, Colonia
Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco le corresponde la zonificación H 3/30/M (Habitacional, 3

n¡veles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre, dens¡dad Media: una vivienda por

cada 50 m2 de la superficie total del terreno).:-:-

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Castaña número 136, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, se

observó un inmueble de 3 n¡veles de altura, es de señalar que se constataron trabajos de
construcción del segundo y tercer nivel los cuales se encontraban en obra negra, así como
trabajadores, sin observar letrero de obra. No se constataron individuos arbóreos n¡ en el inter¡or,

ni en la acera frontal al predio obJeto de denuncia.-:----

3. Los trabajos de construcción nol ltuentan',cú_ n registro de manifestación de construcción, ni

protección a colindancias conformg ál adí6úló_'53 iñbiso f del Reglamento Construcc¡ones para la

Ciudad de México, por lo que coiiéspondá,lbrla 'Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos de la
Alcaldía AzcapoLalco, substanciar el pré§bdirüiento iniciado en materia de construcción (obra

,'t.',' '
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nueva y protección a colindanc¡as), con número de expediente JU DSR/EyC/026/2019 e imponer
las med¡das y sanciones correspondientes

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prime[ párrafo de este instrumento

RESUELVE

4. La Dirección de Protección Civil de la Alcaldía Azcepotzalco, realizó inspecc¡ón ocular desdé el

exterior del pred¡o ya que las act¡vidades de obra se encontraban suspendidas y s¡n trabajadores,

de la cual dérivó et Dictamen Técnico ALCALDíAMCNDPCI2O19-1212, en el que se determinó
R¡esgo Méd¡o, dado que la obra no se encuentra concluida existiendo una alta probabil¡dad de que

los pblines con taimas de madera que sosliene la sección de la losa del segundo nivel puedan

desprenderse y también derivaron observaoiOqFs en las que se recomendó ¡mplementar lás

acc¡ones preventivas y correctivas necesari€¡§;éí'dioha'maleria.-----.--------

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe,al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estud¡o de los documentos qué iátegran,el expediente en el que se actÚa. por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arlícúlo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciente y a la Dirección Generál de

Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa á lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma la Licenc¡ada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Procuraduría Ambiental y de iento Térritbiiál de la C¡u d de Méx¡co.------
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